
'\".e un B~eve de S~ S. de 3 de Gctubre de I8 o o se
éOncedióal Rey la gr.acia de poder eXZgzi~ún noveno ex-
traordinario de todos los diezmos , así prediales , como

"\ personales" mayores y 'menores que se pagasen en Es-
paña d-ios ,M RR ....Areobispos , RR. Obispos, Aba-

.''t/es:"Pár:rocos, Cabildos de las Iglesias Catedrales,
\'":A.'baciafes·, 'Parroquiales, y á qualesquier Monaste-
\\rias,.Conoentos , Colegios 6 Casas de qualquier Orden,

..~>eongregaqi(j)né Instituto} en la forma y con la especifi-
.. ' tmcion que se' 'Contieneen el' mismo Breve, inserto en

.'. ·'·B!eal'Cé.duJa de 20 de Enero de I80Ij destinando su
producto á la extincion de Vaies Reales: y por otro

." :}' -'.1 '¿ \. p.'de IO ~lil:-Febrero. de" I8 o I, mandado observar por
Real CédUla-de, 2'2,'tl~\i4.briJsiguiente~ se aplicdron al
mismo objeto, entre varias gracias eclesiásticas J los
diezmos que satisfacían los Cuerpos, Comunidades y

. .personas que no diezmaban antes del año de I7.90 y
que contribuian á la masa común despues de la expedi-
cion del Breve de 8 de Enero de dicho año , por el que
se derogáron y anularon todas las exénciones de diez-
mar; reservando intactas únicamente las partes que
correspondiesen á los Párrocos y edificios sa.grados, y
tambien aquellas de cuyt¡,priuacion 6 diminucion resul-
taría no quedar á los demas Beneficiados la congrua
competente para la decente manutencion de cada uno.

Aunque elproducto de una y otra gracia est d apli-
cado tÍ la Consolidacionde Vales, se recauda e! respec-
tivo ai noveno por la Tesorería general de S. M. en
subrop acion de! importe de la renta de!papel sellado, y
otras de la Corona, quepor ahora estan destinadas á la
Consolidacion , y con este motivo se suscitaron dudas
sobre si debe exígir se 6 no el referido noveno de los diez-
mos de exéntos , de que se trata en el citado segundo
Breve de S. S.

Instruido en el Consejo el expediente oportuno acer-
\ ctl"de este particular con informe de la Comision g'uber--
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nativa y audiencia de los tres Sres. Fiscales, hizo pre-
sente áS. M. en consulta de I I de Febrero de este aiio
lo que estimó conveniente en el asunto; y por Real reso-
lucion á ella, conformdndose con el parecer del Consejo,
se na servido declarar libre.6..del pago del noveno ex-

. traor dinario que percibe la Tesorería general los diez-
mos de,exéruos quo.por Breoe particular est an aplica-
dos á la Comisl'on.g~bernaéivq para el importante obje-
to de 1tJ,extincion. de ,Val.es ..; .

Pttb~loada en~ Consejo::esjaReal resolucion, acor-
. dó su 'Cumplimieñ.to;y.de s.u.},6.rdenloparticipo áV.
para su inteligQ¡1:ZPlJa,y que;./o circule á las personas
que dependan de .s.'Ú.jurisdicciOn,áfin de euitar uiterio ..
res cQntestacio1;2es.,y...c17ibara~vs:y de haberlo executado
espero fflp-dév.......:..:avis'o..plira noticia de este Suprem,o
Tribun.a/. "~!..

'. Dios, guar.de tf V.r' ~."muchosaños. Madrid 24
de. Setiembre de I804~ -Ó, :.~.~r..'(
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'\';j:l). Bartoiomá Muiioz.
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